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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

18163 CONFLICTO positivo de competencia número
5209-2003, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, en relación con varios cer-
tificados sobre afección de proyectos a la Red
Natura 2000, emitidos por la Dirección Gene-
ral de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio de Medio Ambiente.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite el conflicto posi-
tivo de competencia núm. 5209-2003, promovido por
el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, en relación con varios certificados
sobre afección de proyectos a la Red Natura 2000, emi-
tidos por la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, que son
los siguientes: «Modernización de regadíos de la zona
regable de Castrejón M.I. Obras de primer establecimien-
to (Toledo)». «Construcción del centro de educación
ambiental de Luciana (Ciudad Real)». «Acondicionamien-
to del río Jabalón y puente en Camino de la Ermita (Ciu-
dad Real)». «Acondicionamiento del arroyo del Gollizo,
término municipal de Riópar (Albacete)». «Acondiciona-
miento del barranco de la Villa, término municipal de
Yeste (Albacete)».

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18164 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 3988-2001, en relación con el artículo 28
de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 3988-2001, planteada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Tarragona, en relación con el artículo 28 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por posible vulne-
ración de los arts. 24 y 25.1 en relación con el art. 9.3
de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18165 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
5546-2002, en relación con el artículo 20.3,s)
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
según la redacción dada por el artículo 66
de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modi-
ficación del Régimen Legal de las Tasas Esta-
tales y Locales y de Reordenación de las Pres-
taciones Patrimoniales de Carácter Público.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 5546-2002, planteada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2
de Barcelona, en relación con el artículo 20.3,s) de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, según la redac-
ción dada por el artículo 66 de la Ley 25/1998, de 13
de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas
Estatales y Locales y de Reordenación de las Presta-
ciones Patrimoniales de Carácter Público, por posible
vulneración del artículo 31.3 de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18166 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
6611-2002, en relación con el artículo 20.3,s)
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
según la redacción dada por el artículo 66
de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modi-
ficación del Régimen Legal de las Tasas
Estatales y Locales y de Reordenación de las
Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.

El Tribunal Constitucional, por providencia actual, ha
admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 6611-2002, planteada por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 13 de Barcelona, en
relación con el artículo 20.3,s) de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, sobre el particular «o visible desde
carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas loca-
les», según la redacción a ése dada por el artículo 66
de la Ley 25/1998, de 13 de julio, por posible vulne-
ración del artículo 31.3 de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18167 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
2010-2003, en relación con el artículo 19.2
del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de
febrero, de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, por el que se aprobó el Texto refundido
de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de Aragón.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
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inconstitucionalidad núm. 2010-2003, planteada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de
Zaragoza, por supuesta inconstitucionalidad del art. 19.2
del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que aprobó el Texto
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de Aragón, con relación al inciso «en que así se exprese»,
en la medida que podría lesionar el art. 17 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, por posible contradicción con el
art. 149.1.18.a de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18168 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 4094-2003, en relación con la disposición
adicional trigésima cuarta, apartado primero,
de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4094-2003, planteada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativa del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
en relación con la disposición adicional trigésima cuarta,
apartado primero, de la Ley 55/1999, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por posible vulneración del art. 117.3 en relación
con los arts. 106.1, 118 y 24.1 de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18169 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
4095-2003, en relación con la disposición adi-
cional trigésima cuarta, apartado primero, de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4095-2003, planteada por la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
en relación con la disposición adicional trigésimo cuarta,
apartado primero, de la Ley 55/1999, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por posible vulneración del art. 117.3 en relación
con los arts. 106.1, 118 y 24.1 de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18170 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
4203-2003, en relación con el artículo 136,
primer párrafo, del Código Civil, en la redac-
ción dada por la Ley 11/1981, de 13 de
mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4203-2003, planteada por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Gandía, por
supuesta inconstitucionalidad del art. 136, primer párra-

fo, del Código Civil, en la redacción dada a este precepto
por la Ley 11/1981, de 13 de mayo, por posible con-
tradicción con el art. 24.1 de la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18171 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
4346-2003, en relación con la disposición
transitoria cuarta de la Ley del Parlamento
de Andalucía 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4346-2003, planteada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de
Sevilla, en relación con la disposición transitoria cuarta
de la Ley del Parlamento de Andalucía 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
por posible vulneración del art. 149.1.18.a y 30.a de
la Constitución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18172 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número
4567-2003, en relación con el artículo 59 c)
de la Ley del Parlamento de Cataluña 5/1994,
de 4 de mayo, de regulación de los Servicios
de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-
vamentos de Cataluña.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad núm. 4567-2003, planteada por la
Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, por
supuesta inconstitucionalidad del art. 59.c) de la Ley
del Parlamento de Cataluña 5/1994, de 4 de mayo,
de regulación de los Servicios de Prevención y Extinción
de Incendios y Salvamentos de Cataluña, por posible
vulneración del art. 157 de la Constitución en relación
con el art. 44 de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y
el art. 4 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Secretario
de Justicia.

18173 RECURSO de inconstitucionalidad número
5119-2003, promovido por más de cincuenta
Diputados del Grupo Parlamentario Popular
contra los artículos 36.3 y 38.3 de la Ley
3/1991, de Cajas de Ahorro de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, en la redacción
dada por los artículos 11 y 12 de la Ley
3/2003, de 7 de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de
septiembre actual, ha admitido a trámite el recurso de
inconstitucionalidad núm. 5119-2003, promovido por
más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario
Popular, representados por el Comisionado don Álvaro
Lapuerta Quintero, contra los arts. 36.3 y 38.3 de la
Ley 3/1991, de 8 de noviembre, de Cajas de Ahorro
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la redac-


